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M A D R I D  2 1  D E  E N E R O  D E  18 2 3 .

C ua l  es la posición de la Francia con respecto á la E s ­
paña?  Aquella ha dicho i  esta en términos nada equívocos 
“ T u  conducta me causa miedo: tá  coaiproin. tes mi exis-  
te n c k  y  mi seguridad ;  y o  no puedo vivir en un estado 
continuo de sobrrsjlios y  de precauciones eostosisimj»; yo  
quiero que ma saques de temores adoptando medidas con 
vinceiites, y  d é l o  contraríom everé  obligada á abracar !«• 
cursos ma. eficaces-. .. “  H e aqui el verdadero sentido da U  
noca de M r.  de V i l i e le ;  pero lo que resta por saber és 
cual será e! rebultado de seiiiejante tentativa. Eos españoles 
no  han de volverse a t r a s ,  ni hau de ponerse á temblar de* 
lance da una nota diplomática. í l a r á  pu;S el Gobierno 
francés en lebrero lo que ha querido evitar en dicii inbrei 
L o  que no h ay  duda es que la  tai nota deja m u y  í.ndu.isa 
la cu stion de la paz ó  Ja guerra. Estas observaciones que 
sacamos de un permdico ingles, enemigo de la paz no son 
taiDi.>oco las que n\as pueden disolverlas dudas que ofrece 
l a  nota francesa.

^ H i b l e n d o  la ncgatíva de la re y n a d e  Portugal i  jurar 
Ja Gor.stirucion lijado la atención general,  no sera ino­
portuno echar mía ojeada sobre la Constitución p ; - t u -  
gucsa y  sobre algunos documentos m u v  aplicables áeste  
suceso.

L a  Constitución portuguesa declara al r e y  inviolable, 
y  exento ademas de toda evpecie de responsabiüdad. P e ­
ro  esta clausula no se estiende a ia rcy ita ,  la cual con- 
ser».a de consiguiente la condición de subdita.

t i  articulo 1 3 6  establece que las cortes concederán 
ai principiarse cada reinado en favor dei rey  y  de la f a ­
milia real un don anual proporcionado á  su d ignidad, y  
y  que no podra mudarse esrc donativo anual durante el 
mismo rcyiiado. Semejante disposición es por lo mÍMno 
cstensiva a la reyna , y  esta se encuentra depender de ia 
nación, por lo  que toca á las rentas couque debe mante­
nerse. ’

_ ^ P o r  decreto especial de las córtes deben prestar jura­
mento a la  Constitución todos Jos que comen el pan de 
lo nación. Los que rehúsen prestar este jurdineiito pierden 
ei titulo de la t iu d a d a n i j ,  y  deben salir mmediatamen- 
te  de ro r iu g a ! .

E a ta  le y  es genera! par» todos [ps subditos, y  es cía­
lo  qne ia reyn a  no puede seguir comicu.io e; pan de la 
nación, mientras no preste $11 jucam uto. O  sonicndos ■ á 
este a c to ,  prescrito por l,i le y ,  ia rcynn iu mismo que otra 
cualquier persona se hace aplicable la pena establecida Es­
to  es lo que ha sucedido.

L o  q n eh n y  de cstraño es que la r . - y n a , mientras su 
in-ifido h i  mA ,  re y  absoluto , h.i pr ,; .-,ad» los principios 
n m  coiGtitucionales; y  ahora qne el r e v  es constitucional, 
ella seaah ic te  a lasmcximas del ab .o !u : ;sm c  £ 1 1  qué con-- 
conuM;.: esto.'  N o  es licito creer que M . tiene un es­
píritu de coiiicauiecion m u y  decidido c .  contra de lo que 
sea el gusto de su rea! cspo«o?... De tn ¡os m odos, lo que 
h i y  de c e t t o  es q j e  la reyn a  ha d i 'g  ; t a Jo  nltament^j á

la nación portuguesa con haberse negado á reconocer las 1 
nuevas leyes que la gobiernan en el dia.

■{Mornig Chronide.)

Tribunal de Policía Correccional de  P a rís .

H em os anunciado á nuestros lecrore» que un nrtícolo 
qoe inseríamos co'au.-stro im m er. .d e !  e d e ' i io v e m b r e ,  y  
q u í  nadujerqn lo» re.lactire-s .ir ;os pe: ódicos titulados la 
E strella  y  el D iario  le Comercio que se pubiican en P a ­
rís, habLi sido in.'t.vo de que se .es formase causa. N o s  es 
seustbli; haber dadr. m irg.-t 1  que . ei editor del D iario  
de Comercio, sobre io d o ;  sugeto-cminenteiiieate liberal'  
é imstrr.do , tciiga J' ie sufrir por haber traducido un ar»- 
tículo nuestro, l i  oagatvia de seis meses de c i r c e l ,  á lo 
que piadosamente na sido renicíic iado, con i.i añadidura 
de: tener que pagar los 'gasto s  del proceso, y  quii.icnto* 
fcancoi de multa. Quédanos lin embarí'o el i.m.i'uclo de 
que las craudes verd.ides que cstnmixiin.i. sn el invacíf/ :a- 
do articulo, hayan  resonado en FAnLÍa y  c in r r  bni.lo a 
sostener la «pinion que nos ho.iramo. de i n e , . ,  r á  los 
IKoerales de aquel país, digno de mejor su erte ,  y  á qitie- 
De;Ji.-ra '  teñida la diclii  de t-aiai durante inth :-,.; riemp-. 

E l  .itiiculo no ver-.ib.i, sino so'oic ! fcpuanauie y  cruel 
que es qne una n cion tan ilustrada como l i ¡Va.ice* >, > 
taiuos sacrilicios ticnq hec.ho-. e.i fa»or de 'a l ibertad ,  e s ­
te of'ecic-tdo u :a Europa el espectáculo .ic una csciavitud 
ignominiosa. M uch o  se ha Inbl.ido de l.i tiranía de N a p o ­
león ;  pero «o.io cl inundo conoce al menos que »i 1 s f-an- 
cescs e.< I j  época da aquel g r in  guerrero no oodiaa ' l i ­
marse libres, al menos com peiisiitm  su uo-icio 1 ..»n’ una 
gloria inmensa y  con los lauros de la '  victoiia. P.^usac 
en lo que ahora les suc-de y  decir otro taiic't., «m
altsurJo demtsiado ridiculo pnru que irtcurraran vu 'a tor- 
peza de com eterle ;  y  asi p erd o n e 'e :  ternb:.- tdbiiii.il de 
policía de l 'a t j s , y  permita q.ie no» m.'.ntcu’ .iinos en to 
dicho. Miramos cot i i j  u.i honor el haber incurrido en su 
alca indignación.

L a  causa contra los editores que tradujvron nues­
tro artículo se vió ei 22 J e ¡  corrieoic . E | S r .B ilia u d  r>ho- 
gado dei r e y , peroró largo y  tendido contra nuvuras doc­
trinas; y  no nos queda duda de que lo hizo m u v  a gu s­
to de los u lt ra s ;  circunstaiicia que tampoco ariigc al / « -  
d ic a d o r, que 110 dejara de rccíiineiiihi.le mas y  mas á ios 
ojos de cua.itos conocen ¡o m u rh oq u e  aque señores se 
interesan en los progresos de ia libertad espaftoia.

E l  Señor abogado general acumuló frases, y  nos traió 
de lo lindo acerca de nuestro, principios deinagóglcov,  de 
nuestra a u d a . i a ,  y  J e  lo^ necesario que es que A  gobier­
no trances adopte medidas ericaccs p.ira que 1 is (-.■rmenes 
envenenados que salen de £ s p a ñ a  , in> penetren en los p a í­
ses v e c m o s . y s c  coiivierian en elementos de destrucción 
y  da muerte. ¿ Y  p..r qué no hab:ó también el señor a b o ­
gado general de lo neeesarir- que se hace que el goiiicrno 
español .adopte a su v e z ,  m cdidjs m uy eficaces p.-ra que 
los gctmeiics del.abiuiuti.mo que despide e l  gr.bierim fran­
c é s , no penetren en la península y  se c .mv:e;tan en e le­
mentos de inquisición y  sctvidi.inbrc ?
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E l  Sr. 'B t lla iii  terminó asi sa  discurso; “ j a z j n e  el 
consejo del r e y , y  ¡uzgae el mismo sober.mo !o importante 
que es tomar disposiciones para estorvar las consecuencias 
q ue  pudiera traer á  la  Francia la insurrección española, y  
lo  preciso que es también que los magistrados formen 
Igualmente un cuerpo de obserrRcion, '’para que las d o c ­
trinas subversivas no atfarie«en las fronteras. E s  menester 
que se sepa, que por lo que toca á la imprenta.», todavía 
h a y  Ftrinéos.

L o s  abogados de los editores de los diarios franceses 
q e e  han traducido cl attículo del In d icador, los han de­
fendido con teda energía y  con el m ayo r  ta le n to :  perrJ 

todo ha sido inútil, y  d  tribunal (según hemos dicho) ios 
na sentenciado á  seis meses dc  c á rc e l ,  las costas & c .  .1
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C O R T E S  E S ' Í K a O R D I N A R I A S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E S o R  I S T Ü R I Z .

E spíritu  d s  la  sesi n d e l d ia  1 1  de eiiero de  / S a j .

Aprobada e! acta de la sesión anterior, se d ió  cuen* 
ta  de uu oficio del gobierno que se mandó p*sar á  la 
coraision del crédito público.

Se leyeron las siguientes felicitaciones que las córteá 
recibieron con ag-ado mandando se insertasen en el dia- 
rm, de sus sesione-: D e  h  M .  N .  de ambas armas de la 
villa de Alcavendas-. de la M . N .  de M urda-. de varios 
luucionarios y  vecinos de la dud ad  de Trujilid: dcl avu n ’ 
timiento- y  M . N .  V .  de Corta-, de los gefes v  ofi­
c iaos  dei batalloii de M . N .  de Badajoz-, de Varío^ ciu­
dadanos vecinos de... provincia de Jaén-, de la M N  V  
y_ legal de A lcdntar.i, en uníon c o n ‘ lo» principales p ro -  
pictarios dc  aquella .ciudad : los cuales ofrecen desde alto-

este año:
de la M . N .  y .  de Oeana -. del rector, catedráticos y  a lum ­
nos del seminario dc San Fulgencio de M urcia- del d e -  
p_artame:.to de ardllería de Sevilla-, de la diputación p ro ­
vincial de Valencia-, délos  empleados en ias oficinas del de­
partamento de Cartagena-, dcl comendador y  religiosos del 
convento de la Merced át Elche-, de los oUerpos de la 

C -fta g en a iá t\  batallón de milicia activa de
EU-.n, S  . ligeros; dcl ayuntamiento constitucional de C ar-

de los oficiales dcl batallón de thilícía activa de 
A lu antex  los profesores dc  primera enseñanza d d  co-  
legio académico de esta heróica vi l la ;  de la junta diocesana 
del obis ado J e  Cuenca-, de los empleados en la hacienda 
pública de Chtnchüla-. del resguardo mi'itar J e  la provin- 
cia de Murcia-, át la M . N .  V .  de Chinchilla S y  de la 
i l .  N .  V .  de Alicante ^

Las cortes aprobaron sin discusión un dictamen de la 
comi'ion de poderes, acerca de una-solicitud de la dipu­
tación provincial de Almería.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisiori 
de m arina; ia cual despues del decreto de las córtes de i r  
de noviembre ultimo y  en consecuencia del artículo ter­
cero dcl mismo por el cual se adoptaron en la armada las 
p w a s  corporales aflictivas, presenta á  la aprobación de las 
cortes un proyecto  de le y  compuesto de l i  artículos que 
senslan lns que dclwrán Imponerse en lo sucesivo á  los iii- 
diviiluos de cste cuerpo.

Leído este dictam en, se declaró haber lugar á  votar 
acerca de su totalidad.

.\yiculr» primero. Quedan abolidos los castigos argolla, zam- 
D,Iludas, lengua a ira  esada,azotes y  baquetas por los dcli-
t o y l e  que tratan los artíc-aios 4 6 ,  5 2 ,  5 3 ,  y  {5  del t i -
tu o  primero, y  los 3 5  . 3 9 ,  y  42  del título cu arto ,  t r a -  
tadq quinto de las ordenanzas de la arma.la de 1 748 , los 
artículos u y ,  1 2 0 ,  / j a ,  2 5 7 ,  i f g ,  , 7 0  y  1 7 2 ,  
dei t 'tulo prim ero, tratado q u in to ,  de las de ; 7 0 2 , y  la* 

ordenanzas de 3 y, 24  deagosto y  ; y  de sc-tiembrc 
» y  1 3  “ C nobiembre de s j d g .=  Aprobado.

A r t íc u lo  segntido. ios casos y  circunstancias en que 
según ios artículos d;. las ordenanzas y  reales órdenes c ita­
das se imponían aquel as penas por delitos cometidos en 
bu.jues de guerra  ó  arsenales , á indiiiduos de marina ó  
de otras c lases, se instituye la de p alos ,  c u y o  máximo no 
pasará de rrcinta , a p lx a Jo s  á las espaldas descubiertas.

E l  Sf. V a rd a  fue el primero que se opuso á este a rt í­
c u lo :  do? solas observaciones hizo con e»te motiv ' ;  la j»rt- 
inera-, que el número de treinta palos de que hablaba el 
a rt ícu lo ,  eran m u y  suficientes para reducir al que los re- 
cibicic á  aun estado la-tim.-iso: ía segunda e?t ;ba  reducida 
que cstai-do abolido e l c a s t i g o d e  los pa o s ,p sra  ¡as t i o -  
pas del ejército, no debian ser de peor c.-.licl;.o los que ser­
vían en la armada. E l  S x .y a ld e t  D . Ca) etano-. despues de 
manifestar atendida ía clase de sctviciós de los buques de 
la arm.ida, la necesidad de este cast igo ,  no tanto porque 
se den p alos ,  cuanto porque se pueden d a r ,  con c luyó  di­
ciendo que la discusión debía recaer -obre si el i.úmcro c e  
t t c im a ,  podía ó  110 red uc irse ;  pero que por lo  d em a s ,  lo* 
individuos que componían la com isión , léndrian una satis­
facción completa, siempre que algún señor diputado en .o n -  
ttase el medio de sustltuif á  esta p e n a ,  otra que p r o d u -  
gera  los efectos deseado*.
E< Sr .  Secretario det Despacho de M arina  apo yan d o  lat 
razo.nesdel St.V aldes, cñ .dió que á la  suspensión dcl cast i­
go de los palos, se debía los robos cometidos en el arsenal 
de Cart.igena que han debido ocasional perjuicios incalcu­
lables, y  los cuales estaba cierto se hubiesen evitado 
S‘ e M e m o r de los palos no hubiese desaparecido de ia m e ­
moria de los agresores.

Otros varios señores hablaron alternativamente en pro 
y  encentra de este a it íc u lo ,  que al fin quedó aprobado.

Art iculo  3 .  o  E s t e  castigo solo podrá imponerse p o r  
las personas á quienes lístá cometida esta facultad por o r -  
n e n a n z a y  reales órdenes, y  no p o to tra  alguna. A p ro b a d o .

Art ículo  4. ®  Se ejecutará en el castillo á presencia d e l  
comandante ó  sU segundo, uno de los oficiales de guar­
dia y  de toda la tripulación , si el castigado fuese h o m ­
bre de m ar ,  y  en presencia de los mismos y  de los ofi­
ciales de la t r o p a ,  si fuese -oMado. E n  los arsenales s e r á  
el comandante de buques desarmados ó  su seg un d o , y  e l 
ayudante  de servicio ei que le presencie.
Aprobado despues de una ligera discusión.

Art iculo  5. °  Se aplicará este castigo como correccio­
nal por los oficiales de marinería á la gente de mar y  
por los cabos á la tropa.

Despues de una larga discusión se dió el punto p o r  
.suficientemente discuódo, y  puesto á votación el articulo, 
d  Sr- B ec erra , pidió fu.-Se por parres y  verificado asi fue 
desaprobada la primera parte por 48 votos contra 3 9 ,  y  
aprobada la segunda que comprendía lo siguiente. “  y p ó r  
los cabos 4  la  tropa.,,

Seguidamenie se p -so  á  votación el voto particular del 
Sr. R u ñ ez FaUort, el cual está concebido en los tétininns 
s iguientes:

“ ÓC17 de sentir que debiendo g u a rd a r una perfect.t 
armonía entre los castigos que se imponfn 4  la tropa y 
m arinería y  entre sus tjCcutores, d  tos cabos de g ti.ir-  
dia eoreSponde la  aplicación de lox palos que se trata.

Despues de una larga discusio;', puesto á  votación • fue 
aprobado por 47  votos contra 37.

Articulo. 6. °  L a  vara con que se aplique ha de ser del 
grueso que se detalla para el rebeiigue con que se egccu 
taba el Castigo de cañón, segnn el articulo 1 7 9  de la o rd e­
nanza de 1 7 ) 3  > y  del cargo del comandante y  de 
los oficiales de la tropa el cuidar de que no haya csce- 

so en esta circunstancia. =  A probado despiics dc una li­
gera discusión.

Articulo 7. ®  E n  los arsenales se aplicará e .te  castiga ' 
por providencia del comand.mte general, dada á conse­
cuencia de uri breve sumario de información; y  en I01
buques, cuando Us circunstancias 110 üiercQ lugar á esta
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fbrtnaliiaií, cuidará el cotianiianle qne el oficial de guardia 
anote en el libro de esta en p u e r to ,  ó  en ei cuaderno de 
vítacora en cl m ar ,  e l  castigo y  sus cucnustancias para 
qüe conste en todo caso- Aprnha,io

Articulo 8 . ®  Los Coinindantes de los buques y  arse­
nales i'Tipoii lrán el ca:t:g.i ue d ie z ,  quince, Vei ite , veitite- 
y  cinco y  treinta p ilos j gaardando proporción con las pe­
nas establecidiis en ios prciculos de las ot^ienanzas y  reales 
órdenes citadas, acomodando el nuiruiro según los delito-, 
y  bs  circunstancias ti leas de I is personas que lo  h a yan  de 
sufrir. A p ro b a d o  con una adición.

A^rticulo 9 ,  E n  las grandes faenas de elevarse , dar 
á  fond o; amarrarse, en desárbalos, Je r r tp o ra les , p ro x i­
midad lie enemigos , abordages , empeños sobre costa; 
riesgos de h a ta d a ' ,  ti otros en que se necesita la m ayo r 

act iv idad , estnran facultados el comandante y  oficiales de 
guerra para mandar á  los de inrrinetia, y  los sargentos 
y  cabos se V.ddrán de los medios usados hasta ahora , del 
paio rebenque , y  aun del sable según la; Circuiistan* 
cías, para obligar á los cobardes <j morosos á acudirá  
las operSciones de riesgos de la profesión eu ocasiones en 
que es necesario todo el valor y  todos los esfuerzos de la 
genre para sacar el buque de los empeños que puede ha- 
í l a r ' e ; sin perjuicio de la., pena .i que se hagan acreedo- 
rrs los que dieren lugar á estos procedimientos que en lo  
general no deben considerarse como castigos, sino como 
m edida ' extraordinarias propias de '  m om ento , y  de que 
no  lia de h.iber resulta .ilgiina. Aprobado.

Artículo ¡o .  Los  ¿efes qué abu'en de ia autoriáacion 
que se les consede por ios artículos anteriores par.! la im- 
po'iciun de estos ca-tigos, serán juzg..dos en consejo de 
g u e rr a ,  y  la p e -a  podra estenderse hasta la de privación 
de eniifieo, sino hubiese circ:m:tancias que les hagan nle- 
lícedores de otra m.ayor. Aprobado.

Articulo I I ,  Las r e a l e s  ó r d e n e s  y  artículos citados dé 
las tsrdcnanzas quedan abolidos únicamente en cuanto se 
opongan á  lo e s ta b ! - . ‘ C Í d o  en e l  presente decreto» Aprobado.

Se leyeron las siguientes felicitaciones; una de la jun-» 
la  directiva de casas de m oneda: otra dé los individuos 
de la secretaría de la dirección de estudios 1 otra  del ba- 
iiilion y  oficivles de la milicia activa de A l c o y :  otra  del 
íegiraiento c.ibullería de S.intiago: otra de ios individuos 
dcl lercér escuadrón de artilL-tia: otra de los individuos 
que compusieron el cuerpo de guardiis de 1a persona del 
ri v ; otra de los de la secretaría del eonsejo de estado : le 
acordó se insertasen en el diario d ;  sus sesiones.

E l  señor presidente, señaló los asuntos que se debían 
discutir cu la sesión de m añ ana; y  levantó ia  sesión á  las 
cuatro»

B .  V .

S O C I E D A D  P A T R I O T I C A  

l a n d a b u r I a n a .

Continua la  Sisiondel domingo scjdeeneto de

£ 1  dod ad an o Htmez que ocupa siempre ,'la tribuna 
de oposición , toma la palabra y  dice ;

Esta tribuila se llaitta de oposición, esco|és destinada 
para desde ella impugnar las doctrines de los oradores 
que no están de acuerdo con el modo de ver  de otro- 
A l  ocuparla protesto que no presumo de infalible, y  p a ­
ra daros una prueba de está ' verdad empegaré p o f  ¡m -  
pugnarmine á mí mismo. L a  acción que acabo de c o ­
meter iiiterrtimpiendo al orador sin dejarle cotii-lilir su 
discurso confieso que es repreensible ,  «  un inotlto he­
cho á v e io t r o s .q u c  confieso y  pido me dbimuleis c f e -  
ycnd olo  esc lu jvam ente  lujo de la imperuoiid.id de mi ca­
rácter,  que si ahora me ha arrast.-aJo á un paso de 
que estoy  la u y  arrcpeutidü, tamuieo su otras üMsioacs

I I O I

me ha prestado toda ía  energía necesaria para presen­
tarme en lucha contra lo '  abusos de la autoridad, y  
ios enemigos de la l ibertad  de mi patria. C.iudadanos, 
y o  impetuoso p o r  tem peram ento ; s o y  porcducacion l l e -  
xibie á l i  ra z ó n .  L a  tíli .ma noche de .'ocíedad en que 
nos 'o c u p ó  la misma cuestión que ahora ventilamos, vis­
to q u e  produjo ei trastorno dei orden ,  le dije ai c iu­
dadano M orales  : h a y  cuestiones que no e« tiempo de 
tratar , y  y o  creo que la del incidente de Mejia es in ­
tem pestiva , tanto mas c u an to  que habia asuatos de mas 
consideración y  de ínteres general y que debían •?cui>ar 
esciusivamenre nuestra atención. E l  ciudadano M o u ie s  
contestó á  mis observaciones, que para él este "asunto era 
del m a y o r  ín te re s ,  desde q ' .e  habia llegado á  su u o -  
ticiá que algunos lo suponían de inteligencia con M e -  
jía en este asunto de h  desaparición;

£ s t . i s  razones i n ;  hicieron fuerza y  me pareció m u y  
jusc.> qtie el ciudadano Mormes tratase de vindicar su 
honor , ob 'iga .ion  de que nadie deba dispensarse. Per<j 
pre.'cindizndo de que el ciudadano Mora-cs habló do* 
ó  mas veces en esta cuestión el uitimi» dia ,  y  que ai 
se le interrumpió la primsr.a, esou 'o .por íiitimo cusntas 
tazones tuvo que alegar cu pró y  en QO'»ira_ de la v e -  
rosimilicud de ia desaparición de M .- j Ía ; habiendo probad 
do la esperienc;a que y o  no me habia equivocado en 
lilis predicíccones, nunca ha sú-lo prudente vo lve r  á una 
cuestión que sin duda prod iv irá  e l efecto de alterar el 
orden, y  la n z o n  es m u y  obvia.

Desapareció. M:]\a, y  tan hiegO como esto se hizo 
publico, se cometieron dos faltas: Primera. -Asegurar q u e  
había ' id o  asesinado, y  segun.la designar una corporación 
como p--petradora de este crimen. .Parece Mejia y  su 
aparic i 'u  h .  probado que 'a primera suposición fue gra­
tu i ta , ' ) .  en cuanto á  ;a segunda esa corporación á quien 
se a t i ib u b ,  cree con razón poder cantar victoria, y  de aquí 
pfovie le que siempre q.ic e«ía ciiestion se ventile ,  se a l­
terará el orden ;  y  ios partidos e«ciicharán alternativa­
mente en silencio ó  interrumpirán á  los orad.ires se­
gún que estos hablen ed pró ó  en contra de lás c re en ­
cias ó  d é la s  opiniones qué sobre el particular h aya  for­
mado cada partido. Encrem.is pues en esta odiosa cues­
tión , y a  que por desgracia ha s'uelto á suscitarse.

E i  ciudadano Morales ía presentó la primera noche 
ton  toda inaesttii, de un modo en estreino hábil ,  y  que 
y o  á tueráa  de ser del oficio no pude de-conocer. H . .y  
razon es ,  d i j o ,  pata tener la desaparición de Mejia cttmO 
una superdicri.a, hailas también para tenerla por cierta. 

.E u  seguida cmp¡-áó' por lüs razones que habia patá s b - '  
poner una fabulj la pérdida en cuestión dé Mejia. Sin n e -  
cesida.1 de que Morales lo diga , está m u y  claro ei o b ­
jeto que 'C propuso en eí rumbo tan sagaz que le dió á  
la discusión. Em pezando, se di¡i>, ciertamente ppr p o ­
ner en dud.i la desaparición allisgo á los que uo son
adictos á M e j ia ,  susparttdarios aguardaran la segunda parte
y  cuando y o  haya logrado por este medio captar la a te n l  
cion de todos po?lré hacer sin ser intcrrunlpido esta d,-a 
«esperada defensa» E l  cálculo fue tan falli.lo como bien 
h ech o , hubo ̂ interrupciones que estoy m u y  lejos de a p ro ­
b a r ,  se t lteró  e l  ó r d é n , y  ocurrió lo que todos vimos 
H e  a q u í ,  si mal no me acu erdo , lás raz.mes que no? di­
jo había para no creer qu,; hubie e un coche t.iu á  p u n ­
to en «1 portal donde fue sorprendido Mejia. E i  en e fec­
to este coche nn escolio en qne todos han tropezado 
y  que ninguno ha podi.lo salvar. N o  parece sino que 
los que sorpreudieroti á M . jia sabían que llevaba ganas 
de o r in a r , que había de meterse eu  un porta l  d c te r -  
n l in a Jo ;  pues de otro m odo nrí p u i o  e-tat tan á pun­
to el dichoso coche» C onvengo piiescorl el c iudaJano M o -  
r j l r s  cu que esie  paso es del todo increíble, y  que es 
preciso ser ntuy Sandio lara tragar que un hombre que se­
gún se liá dicrio por ahí estus di.ts, loa prevenido y  bien 
armado/se dejase scrprtndcr yjinetcr vendado eai un c o -
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r h -  sin que hobiese un  alma que lo  notase siendo las 
tres de la tarde- Digo m as;  que n o is é  si considere es­
ta* f  bula como criminal ó  como un insulto necno n ios 
on e  habitamos la c a p i t a ld á n d o n o s  un cuento que no 
L a r i a  de una aldea. { A h u n  rumor que se 
\  ¡ ,  llama la  atención d e l orador.) C iudadanos, di- 
C  l ' .re  las tribunas y  los periódicos son las armas que 
tenemos’ para combatir los abusos dei poder , y  y o o s  su- 
■*»ltco que con nuestra faita de urden no autorizemos a 
¿se mismo poder á que nos prive de ellas.

Al oresentar pues ia cncsiioupor la parte que era in* 
^ re ib l- .  no creo <iue Morales habla.e mas que del coche, 
casando en segaida á presentárnosla por el lado opuesto.

Los  dos hom bres,  dijo si ma' no me a c a r d o ,  que sor-  
c re n d k r o n  á Mejia á > $  tres de la tarde debían ser dos 

dos Hercules. Pero esta razon prueba cabalmente
f j A A »  ¿  lo  -El c W , d » „  M o y  «
confiesa que mi acción solo pudieron egecutarla dos Ale -  
d e s ,  V donde se cucaentran semciantcs hom bres . en qué 
« o n in a  e»ian demas esos Aícidcs?
• r a única razón que en mi concepto parece valer a’ go 
es 1 .  de haber d ecLrado los poceros que ha.laron a M=]ia 
ha!- -vio encontrado en un • cootra.cioo general de nervios. 
D i '- '  con mucha tazón el ciudadano Morulcs, que d e -  
H « 'r¿ lon  e- de bastante valor', porque no puede nadie fiar-  
se en' el soborno que se haga de gefites de esta especie, 
porque oor la miuna cantidad en que se compro su decla­
mación ó  un poco m a», declararían lo con rano. Esto  es 
exacto - pero ‘ i un liombte de mediana razon no se con­
fabulaba »on los p o cercs¿  podrá con!:,halarse con el cy- 
chero que,guiaba el que trasporto a  .\te)ia al famoso sn b -  
L r r a i S ’ o  r f̂ei -̂. ĥor R o m ero  A lpuente  cuando toco  esta 
cuestión la primera m-che , U  presentó con toda la e x ac ­
titud V todo cl tino de un hábil u.agi trado. N a  nos file­
mos en nadie, dijo e l seúor R o m e r o ,  M e iu  t.eae enem i-  
áos los tiene en todas las clases y  eo todos ios partidos,
V de aqui b  injusticia de desigr.ar reos. Si esta m a x m a  
llena’de liiosotia h ubk ra  sido admitida, y  no se hubiara in- 
dicaúo en p ap eks  y  aun en la tribuna que los masones 
habían sido los ctim aiales, no no» venamos precisados á 
ocuparnos de un aniuto que ningún valor tiene al lado de

lus tosaziis que debíamos '
L a  última tazmi que alegó Morales para convencernos 

de q u ;  la desaparición fue cierta, la tengo por m u y  des- 
urecable .  Dijo A  ciudadauo .Morales q u e M .] ia  ha proba­
do que tiene ta lento , y  que este lance se hubiera hn- 
nido , no hubiera discurrido con tanta m iser ia . , X esto 
q n é  p ru e b a ! una d* dos c-osas, ó que tos que se han uni-  
tío á Jiordir la fabula son pobres hombres, o  que siendo 
tan vieio el m ur.d o , y  tantos los picaros que han vivi­
do en é l ,  y a  no h a y  que uiventat en punto a  picardías. 
L a  primera noche creí de buena fé que nadie había te ­
nido parte en esta farsa ,  pero viendo que sin ob)eco se 
vuelve á la carga ,  y  se renueva esta cuestión, v a n o  de 
modo de pensar. Por los efectos conozco la causa que ha
habido para o c u ,a r  de nuevo á la socfedad do este íeo  U n ­
c e ,  junto am c c íd e n ie s ,  reúno datos y  saco mil conse­

cuencias. , .
Algunos dias hace que se hizo correr en este mismo 

sitio la voz de que á la salida de la sociedad iban á ma­
tar á P.itédes y  Mejia. M e  co 'tó  trabajo dar asenso á es-  

a noticia y  la crci unapa)arota, pregunté de donde ha- 
í-ia salidu esta » o t ,  y  se me come»tó que del teatro, lo 
que me alirmó eu U idea de que esta noticia estaba for­
jado á  m ano, por ser m u y  taro que de un sitio tan p ú ­

blico corttetó la noticia de un cnm e:’ . i '  •
puesto resultó fnisa, 'mego hemos tat i  ; t.
mullos ) E l  orador d k  enlon.es-. teng-M^ido d  ■ 
pió que necesita un hombre honrado, n o  creo n-h 
recidü vuestro '  mormnl.os en c 'te  m .m e ' i c ' .  -n; ■■■'>
de e l b s , y  me veo precisado á renunciar ,i '.tabia-o» . u  uu
asunto harto mas iitp..rta:iis que el de M a ¡ ' i ,  p e r .  o
puedo resignarme á 'u fr ir  denuestos q uem o creomerecer^ 
y  por lo tanto ;iban.^ono la tr ibuna., ,

«41 concluir e^te discurso d d  ci.idadano Nunez 
mos distantes; de creer-, haberlo estractado con toda U  
precisión con que fné pronunciado; pero crée nos sor lo 
menos que las s]ue presentamos fueron las principales ra­
zone» de su impua ' icion.

E l  ciudadano 'Mor.des. V e d  aqui c 'u ia Ja n o s  ,  la  ra­
zón por que d.bcis escuchar á los orador;» sin in te rru m ­
pirlos jamas. E l  ciuJ.idanp N u ñ e z ,  ha hec'oo m n y  bu-. <Je 
dejar la tribuna p u í ' t o  que habéis cometid.) la  tniu»ncia 
d ;  no haberlo escuchado hist.i el tiñ. E l  c iudadano N u -  
ñez no me conoce bastante bien y  h a  dado a enteiKier 
que y o  he tenido p an e  en el .rcaccim ento de y o
desalió al que Ío averigüe q ie me de.acc á l <s tribu lales, 
si antes' no lo  i>iciera y o  mirmo.

H e  vuelto d  l.i por que nd sr me deio c o n c lu i r ; 
he vuelto .á l i  ¿•-jr'g.i,'' p j r  que lu b ien d s  e»pre»ado rozo­
nes que tenia en c o n t .a ,  no me dejaron decir las que me 
prometía pte-eiuar en pró.

be ha d i .h  » que .1' ! como se puede sobornar a  los 
poceros se pucdá dcl ini»mo modo sobar lar al cochero;^
l.ero los poccfüS sabemos quienes s o n ; y  no sabemos si 
el cochero, era de .a facción [aplausos).

N n ñ e z  ha dicho lo que piensa acerca de este asunto; 
lo mismo he dicho y o  -, el se inclina á creer que es 'd s o  
lo  que y o  in; incdno X creer cierto, por que sé q ue  M e ­
jia se inaiui'enc. enferm o; y a  lo han visitado cuatro m édi­
c o ,  y  cl día que estos ú otro» diferentes me digan^ q u e  
¡a eiil'e.-tnfdgd de Mejia puede tingitse , y o  van aré  sin di. 

ficultad mi modo de pcnnsar. , .
H a y  probabilidades para c r ;e r  el suceso cierto : dei 

mion . m odo que las h l y  pata tenerlo por talso; y o  pues 
he presentado unas y  otras ; prueba nada equivoca que 
no l e ig o  otro ínteres que d  q n ;  se d í s c u b r a l i  verdad.

Y o 'a p la u d o  las dudas que ha presentado cl ciuda­
dano N u ñ e z ,  y  el dia qoe  se aciare d  hecho de una 
mana a convincente , ese será el mas dichoso de mi v i J a

( E l  espacio no nos permite terminuT hoy la  sesión’ 
M añ an a  se insertará el resto.)

E S P E C T A C U L O S  D E  H O Y

A  'iir y  niedia.

C o lim o  d « l P r io o ip ” . L .  Z  .r a i .U . o p ít - i  en  d o l  »e to » . A t -  
t U tM .  S r e » .  S » U .  L . l m l ó  y  S p o n t a n i .  S i e » .  C * p . « . r . . ,  V e -  

g ,ÍB , B 'a c o t t iu i y  c o r iitM . _ J 1 n
C o lim o  d e  1* C .U '.  L *  ptieietá re p r e m o tm io n  d a  la IV e- 

con c iU a c íou  d e  uu  M e io ..  y  n n  C o in o n sro  , ú  l »  m t n g v  e « -  
tr . 'O 'e ra  le iu «O t»n d o  lo*  p a r tid o * » c o m e d í»  on tre* acc..». U -
l a i , i ‘’ p o r  la S r a .  B » , i i  y  al . " í i o r  C lp c e *  ,  y  »e 
C,ü.-  r á c u lo  cou  d  .H y u ete  t i t u la d o .  L a  t t a g - d . a  d e  
A i ; . - > a , .  e n  la  c o m - d i a .  S r a * .  R o d r i g u e i  ,  L c o n  y  P a ». o v » - .  
G « , . r . a l e » ,  L o p e * ,  P a , - í ,  l ) i e *  ,  l l a m ó n  L o p a i  y  l e n i a n d a . ' .  
I d .  e »  e U a y i t e t e .  S r« *  V i r g ,  L e ó n  y  V o l a t e o .  S t e e .  C u b » . ,  

Ü I 04 ,  J o ‘ ó C u n a *  y  A h i t a r .

Uo.to 1.0» nuiactüí íuc llo í  se ven d e rán  en dichas librerías .

¡MÍBKUTA D Bí luDlCAÜO* CAL B  Ph iroCHA. R .  J '  te ro a n d e » .
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